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Precio de Suscripción, 
Particulares

Dentro y fuera de 
la Capital

Pesetas

BOLETIN
de la provincia de Logroño

Per un mes .......... ii’oo
Por tres meses ......  33’00
Por seis meses ......  66’00
Por un año ....... i ?2’oo
Número suelto: i ptas.

Hasta tpes meses 2 y fe- 
ciias anteriores 3 pesetas.

FRANQUEO CONCERTADO 26'2

Se publícalos Martes, Jueves y Sábados

'Advertencia: No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no 
y ' •

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncáos 

de particuteres y oficiales 
que sean de pago, satis
farán á razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 

P A LABRA, cua Iq u iora 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán. -

Se suscribe en la Intervenció.n de la , Excelentísima Diputación 
Provinoial. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuer.i de la capita i por mc<I:o <le li
branza. del Tesoro, Giro Posta! o letra de fácil cobro.

Las leye.s obligarán en te P^unsula, Islas'adyacentes, Canaria.s 
y territorios de Africa, sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra oosa. 
Se entiende ’hecha la promulgac ión el día en que termina la in
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Rstadoo,

Sección Provincial de
Administración Local

Por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dáspulesto en el mime 
ro 8 de 'los Normas dictadas por 
la iDrección General dk? Adminis
tración Lœal para la aplicación 
del Decreto 30 de -nox-iembre 
de 1956, ha sido aprobada te re
visión del prornateo de los dere*, 
chos pasivos reco-nocidos à favor 
de doña Severi na L-^ntoria Sancho 
en concepto de \’iuda del (¡-ce 
filé Secretario del Avuntaimiento 
de Haro (Logroño) con arreglo 
a las siguientes bases:

' Severinri, L’ ntoria , 
percibrá con éter tos econóimcósAJe- 
f die enero del año en curso,- el 
haber pasivo de 9723’44 ptas anu.a 
Ies, resultante de incrementar el 
anterior devengo <le 8455’17 pta.s. 
con un 15 por 100.

2. A la formación 'del citadA 
haber - pasivo contribuirán desde 
la. fecha ¿‘xpresáda y con las cuo
tas. que se detallan, tes siguientes 
Uorj>0'r.aciones :

.\vuntaimieñto d( Nájera prc»- 
\incia de Loigroño, cuota, al año 
1.657’40 cuota al mes 138’11.

Ayuntamiento íle Lerma pro
vincia de Burgos cuota al' año 
2.854’41 cuota al mes 237’87. pe
setas.

. Diiputa.ción Provincial de Lo
groño cuota al año 656’05 cuota 
al mes 54’67.

Avuntamiento de Han) provin
cia de Logroño ciuota al año pe
setas 4.555’56 cuota, al mes pesc- 
tas 379’62.

Totales'al . año 9.723’44 pe.s¿'tas 
al mes 810’27.

3. Cada trno de lo.s Avuinta- 
miento'í? relacio’nados s-atisfarári, 
ad./más v en Ja. núsiníi propo-rción 
antes señalada, dos mensual ida de.s 
con caráctes fie pagas extraordi
narias, correspondientes a lo^ 
m.-'.ses de julio v dii'iem-bre.

4. —El pago de -1io« nue\()< 
beres se realizará a -través d i 
Montepío General de SfX'retari- ; 
Interventores y Depositarios d- 
Administración Local, mediant ■ 
ingreso dé las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacioual de Pre
visión.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento v 
cumplimiepto de las Corporacio-’ 
nt'S a-fectadas.

Logroño 14 de febrero de 1957.
El Jefe de la Sección

Confeclcración bínlroaráfi 
ca (leí Elnrc)

NOTA—ANUNCIO
236

D. Pedro Urroz F<odríguez, do- 
m'ciliadü en Zaragoza, Zurita 6, 
solicita la devolución de la fianza 
que tiene constituida para respon
der de la ejecución de las obras de 
conducción de aguas para abaste
cimiento de Cordovín (Logroño), 
como contratista de las mismas.

Lo que, una vez terminadas y li
quidadas dichas obras, que afectan 
a los términos municipales de Vi- 
l'ar de Torres, Badarán y Cordo 

gróño/y-antes de proceder a la de
volución de la fianza interesada, 
se anuncia al público para que to
dos Ies que tengan créditos con'ra 
dicho contratista por jornales, ma
teriales, indemnizaciones de traba
jo, .0 por otros conceptos referen
tes a las citadas obras, puedan 
formular reclamación ante el Juz
gado correspondiente, y Justificar 
ante la Sección Primera de la Con
federación Hidrogiática del Ebro, 
1 a s reclamaciones interpv.eslas, 
dentro del plazo de 30 días, a con
tar desde el siguienie al de la pu- 
blicació’n de este anuncio en el 
B. O. de la provincia de Logroño. 

Zaragoza, 11 de febrero de 1957.
El Ingeniero Jete,

255

fl¿m¡nittrac¡ón de 
Jufficia

243
D. Gregorio .(üalindo Grc,‘i>.., 

juez de Priiinera Instaneia de Ñá- 
j-tTra,y su partido.

Por el presc-nie haee si'vber: i|ue 
en este Juzgado se tramita exp.'• 
diente dé d< minio sob-.r inmetri- 
filiación, a instancia de 3 vnmt o 
Lara La.r¿i, mayor de dad, its'i,. 
do, labrador v v-ecino di.* I la.érca- 
nos, respecto de la siguimte bn- 
oa : Rústica sita en jurisidmeión 
de Huércanos, germino de Pra lo 
Saiobre» de'tres fanegas o 62’88 
áreas linda: N. v_ O. Ca.vas ; Sur 
Francisco Ortuño y E. Jacinto Or 
tnifio (hoy Fíorencio Ortuño) ; ha 
biéndose acorfkido por .prove.do 
de esta fecha la publicación del 

presente por el qiie.se cita, a doña. 
Fermina .Mbizúa Campos, cuyo 
domicilio se ignora a nombre de 
la cual aparece inscrita dicha fin
ca. en el Registro de .te Pre piedad 
del Partido a fin de f|ue dentro 
lo.s diez cí'as sigu-iente.s- a la pu
blicación del presente pueda c<jm- 
parecer ante este Juzgado •• legan
do lo f|ue a su derecho convenga.. 

Dado en Nájera 12 de febrero 
de 1957.

249

REQUISITORIA

Porfirio Cidral González en ig
norado paradero comtptarecerá an
te’él Juzgado Municipal de Logro 
ño para constiiniis'e en Prisión, 
v cumplir la. pen-i de 1res fiía.s tiue 
le han sido impuestos en senten
cia de^ juicio de faltas de fecha 26 
de ill lio de-1956 pn hurto aper
cibiéndole que en caso de 'UO ha
cerlo. le parará el perjuteio a que 
hubiere lugar eii .derecho.

Por 1o tanto, ruego a t» 'as bes 
autoridades a- ordeno a la. policía 
judicial, .procedan a kr b’ ara v 
captura de' fiii'ho c'ï5>nden"'’lq, v 
(taso de ser habido sea pv. sto a 
dispo.sir'ión dé este Juzge.^.

.Dado en Logroño 13 'febre
ro de 1957-

El Juez MuHÍcipar
257

REQUISITORIA

242
Miguel Narcué Arizu, domicilia 

do últimamente en \aana compa
recerá ante el Iu/ga<l'> Mnrnifúijtal 
de Logro-ño para constituirse en 
Prisión V ciimplir la juina de 15 
días que le sido impimstos en 
señtencte ffe juicio de falta.s de 
i ha o de noviembri' 1955 por 
imj>ago.'de multa ajuere ib iendole 

jjiM' u n cm<o de n-» hacerlo, le pa
rará ('1 {>erjuicio a (jue Imbi ‘re lu- 

i oar en -derecho.
Par lo tant' , rtu'ga ". (< das la.s 

autoridades ,v orcbmo •' l'i f>olicía 
judicial, procedan ti la busca \ 

i''tu.ra de dú'ho «yaidenazlo, v 
h- s: r 'habida .‘-'ea jHi.Cito a 

disipcsició<n cíe este Ju7g-’.'o.
D.ado en Ixigroño 11 da tebre- 

de 1057-
El Juez Municipal
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REQUISITORIA
254

Avelino Rivas D’az de Cerio 
■domiciliado últimamente en Lo

groño, Plaza df‘ los Héroes -del 
-Alcázar 16, 3. deha. comparecerá 
ante el Juzgado Municipal de Lo
groño para constituirse en Pri
sión V cumplir' te pena de cuatro 
días. que.le han sido impuestos 
en sentencia de juicio de faltas 
de fecha 13 octubre 1955 por imr 
pago de muha apercibiéndole que 
en ca.so de no hacerlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades 'v ordeno a la policía 
judicial, .procedían a te busca y 
cíüpt'ura de dicho condenado, v 
ca.so de ser habido .sea puesto à 
flisiposiciióin dé este Juzgado.

Dado en Logroño 5 de febrero 
de T957.

El Municipal
254

Contenriosó-Adminisíraliva

ANUNCIO
. 220

Ante este Tribunal se ha presen-’ 
fado escrito, por D. Lorenzo San
tamaría Ladrón, vecino de CerverO' 
del Río Alhama fechado* el 13 de 
los corrientes interponiendo con- 
tencioso-administrativo sobre y 
contra resolución del Tribunal eco
nómico-administrativo provincial 
sobre el impuesto de viñedo y ha
biendo sido tenido por^ interpuesto 
dicho recurso en provindencia del 
día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone ’el ’'ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
ciosQ-administrativo, la publicación 
del presente en el B. O. de esta 
provincia como se efectúa, para co
nocimiento de los que tuvieren in
terés en el negocio y quisieren 
coadymvar en ól a la Administra
ción.

Logroño, IJ* de febrero de 1957.
El Presidente del Tribunal

269

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
233

Habiéndose presentadlo la epi
zootia de fiebre aftosa en el ga
nado existente en el término mu-263
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nicipal de Logroño; en . cumpli
miento de fe prevenidó en el Re- 
glaimento de Epizootias se- decla
ra oficialmente dicha enfermiedad

Los animales atacados se en
cuentran en Corrales die Aguirre 
señalándose como zona sospecho^ 
sa Logroño; como zona infecta 
siafida de Burgos y zona de in
munización Logroño.

Las medidas sanitariasque han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los animales enfemos y sospe
chosos de los sanos; su emipadro- 
namiento y marca. «

Y (las que deben ponerse en 
práctica son :

'Prohibición de sacar ganado re 
ceptible fuera sin autorización re
glamentaria ; desinfecciones y res
tantes medidas sanitarias regla- 
imentarias.

Logroño 14 de ¡febrero de 1957.
El Gobernador Civil

253

Anuncios Ofieialei

EDICTO
224

iDe conformidad con o que de
termina eh artículo 39 del vigen
te Reglamento de las Haciendas 
Locales, que expuesto al público 
el ezpedíente de imposición de 
contribuciones especiales, para la 
pávimentacilón de las calles de ila 
localidad, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, durante el pla
zo die quince días hálales a contar 
del Inmediato siguiente al de la 
publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia,, 
advirtiendo que durante el indica
do ipdazo y en los ocho días si
guientes se admitirán las reclama 
ciones de los Interesados.

272
«

223
.AjprobíwJo por este Avuntamien 

ío en sesión del día 15 del actual 
el presupuesto extraordinario, se 
anuncia su exposición al público 
por esipaçio de 15 días habilles 
haciendo saber que en la Secreta
ria de este Aviulntamiemto puede 
ser examinado durante el plazo 
dé exposición 5- en su caso presen 
tar rediamaciones contra el mismo 
si así lo estimaran precediente, la 
per,son as que hace refereniúa el 
artículo 683 'de la l^y de Régi
men I>ocal, texto refundido d'e 24 
de junio, de 1955.

El Alcalde Presidente
271

ANUNCIO
137

La Corporación Mttniciparde mí 
Presidencia en sesión extaordina- 
ria de fecha veintefde diciembre úl
timo, entre oíros ío nó el siguiente 
acuerdo:

Presupuesto extraordinario para 
co npromiso de auxilio a las obras 
de abastecimiento de aguas. Dada 
cuenta por el S. Alcalde a la Cor
poración Municipal, dél resultado 
de un viaje a Zaragoza por una 
Comisión de este Ayuntamiento y 
y dos vecinos, para exponer al se- 
ñoc^Director Gerente de la Caja de 
Ahoros y Préstamos de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, la necesidad de 
acordar el compromiso de auxilio 
por’parte de este municipio a las 
obras de abastecimiento y de ad
quirir el efectivo que se precisa en 
la forma más procedente, a lo 
que el expresado Sr. Director dijo 

que lo mejor y más apropiado se
ria mejor emitir en obligaciones de 
mH pesetas la deuda necesaria en 
la cuantía que se precisa. Y siendo 
que los dos proyectos aprobados y 
estimado una cantidad igual al se
gundo, por el tercero hasta el mo
mento no aprobado, reprentan upa 
cantidad que exceda de los tres mi
llones y tres cuartos para sufragar
lo el municipio, la Alcaldía consi
dera justo hacer en un solo presu
puesto extraordinario y expediente 
lo corceniente a los tres proyectos 
que ocupando la ejecución total de 
las obras, y que como tales pro
yectos en cuanto y precios de ma
teriales y jornales pueden ser revi- 
sables, es provable ascender íp 
parte del municipio a cuatro millo- 
nts, por ello propone tramitar el 
expediente a base de los cuatro 
millones de pesetas referidos.

Enterada la Corporación, de 
cuanto queda expuesto después de 
un amplio cambio de impresiones, 
acordó: Que se tramite presupues
to extraordinario a los fines indica
dos por cantidad total de cuatro 
millones de pesetas; que obtenida 
la competente autorización del Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacien
da, se emitan cuatro mil obligacio
nes de mil pesetas cada una, que 
se pondrán en circulación a medi
da que vayan siendo necesarias y 
que llegado el caso ae establezca 
amort zación conforme al cuadro o 
cuadros que la Corporación aprue
be, abriendo de todo lo acordado 
la información pública correspon
diente.

Para ello se publicará en el B. O. 
de la provincia el presente anuncio 
a fin de que cuantas personas na
turales o jurídicas lo estimen con
veniente, acudan por escrito ante 
el Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
la Provincia o ante esta 'Corpora
ción, m nifestando en pro o en 
contra cuanto estimen pertinente, 
entendiendo que si ningún se pre
sentara, es conforme en un todo 
cuanto consta en el preinserto 
acuerdo.

Rincón de Soto, a 29 de enero 
de 1957.

El Alcalde .
149

EDICTO

139
A p roba do por e 1 A y u n ta m i c n t j 

P'leno, el proyecto de Carta lírou 
nómicíi paríi ■el Régimen especial 
de este Alundicipio, se hace públi
co en cumplimiento de lo dispues
to en la Ley de Régimen Local . 
y artíc’ lo 104 del iReglamen to de 
Organizítción, lcuinci<i*na'niiento y 
Régimen jurrídico de Has Corpo
raciones Jl.ocïdes, que en el tablón 
de anuncios de este Avimiaimien- 
to, han qihedado expuestos al pú- 
bliœ por plagio de. treinta días, la 
Memoria v Proyecto de dicha C'ar 
ta IEconómica, a los_ efectos 
durante diiOho ¡pllazo puedan fñr-, 
mularse los repar<ís v observacio
nes (pje .se esitimen oportumjs.

La referida. Momoria contiene 
las consideraciemes previas v r«i- 
zonada.s d'e la necesid'id y :’. ''nve- 
niencia de establecer en este Mu
nicipio ill régimen especial -de 
(arte. Econt'uica detad'iind.) lus 
antecedeni'.es v Liq-uid iciime.^^pre
supuesta rúas, las nevesidiades ac
tuales del i.Mdínicipio, las Imposi
ciones a. 'las mismas, sistema.s de 
recatudación y las razone.s fundó
me uta.le.s de la necestidad de este 
régimen especial, atendiendo a las 
circunstancias especia,les de esta 
focalidad.

En sesión extraordinaria cele- 
bra.'da por el Ayuntamiento Pleno 
el día 6 de oitubre de 1954, l'a

Corporarión examinó detenidamen 
te la Memoria y el Proy^ecto de 
Carta Económica, dictaminados 
por la Comisión de Hacienda y 
Secretario interventor, sieirdío 
aprobados dichos’doouiinentos por 
unan idad tras su dletenido estudio.

En las inormas se determina 
que el orden de imiposición dé los 
recursos que figuran en el Presu
puesto será el siguien te :

I •—Rentas, productos, intereses 
crédito,s y demá.s derechos que in- ‘ 
legran el Patrimonio Mlumicipal o 
establecimientos que dependan del 
Ayuintamiento.

2 .—Los rendimientos de apro've ' 
chamientos de bienes comunales 
que cuando iproceda sean enejena- 
dos o distribuidos a título genero 
.so entre los vecinos, o su importe 
cuando se hagan ipo'r medio dé 
subíista las adjudicaciones.

3 .—lE.n rendimientos de los ser
vicios (públicos municipales y el 
de sus explotaciones y los de ser
vicios 'municipalizi^los si los hu-. 
hiere.

4 .'—Las .submenciones, ^auxilios 
V doniativosi

5 .—Las contribuciones e im
puestos cedidos total o parcial
mente por el Estado a los Muni
cipios.

6 .—La.s demás exaccio'nes, dere 
chos, tasa.s e impuesto.s autoriza
dos en la Ley de Régimen Local.

7 .—-Sosteniendo con carácter ve 
ci nal, de los gastos que se origi
nan, en la éprx'a de verano por 
los conciertos que .se realizan en 
la Plaz^i de San Miguel, reposi
ción dé lámiparas en el alumbrado 
público, haberes extraordinarios 
coimio residencia., suplementos de 
sueldo etc, que concedan a fun
cionarios para estar debidamente 
atendido el veciridrio v cuahpiier 
otro serxácio que sea de uti’idad 
'TTÚ'bfWr.

8 .—Imposición del Rqpartimian 
to General de •Utilidádes, siénjipre 
(pue no sea posible cubrir do.s gas 
to.s ordinarios con la.s re.staintes 
('x-acciones mtmiciipales.

Se determiina también en di
cho .«documentos, la -gestión eco- 
nómica, sistemas de recaudax'ión. 
Inspección d'e Rent-a.'- v h.xac- 
ciones, Diefraudació.h v Penalidad 
V ('rédito L<x'al y la.s Bases jvi.ra 
la-exacción de jo.s rcc-ursi'S extra- 
ordinariri.s que se proipoinen.

Mimilla 22 d'e enero de
El Alcalde

’ 5 ’

EDICTO

.Se, anuncia al público para, ge
neral conccimiento tfue se proce
derá por este A vuntatmiento «a la 
contratación ddl 'servicio de Lcm- 
pieza V recogida de ba.suras por 
el plaz(> 'de cuatro años, prorro
ga bles. a voluntad de las parie.s 
l'ont ratantes, a.sí. como. 'Cl servicio 
-de sc.pukero.

En <'l Avunkumi.ento en Las <ífi- 
cinas de Secret .a ría se hallan los 
pbiogos -de i'ondicionés para qur* 
puedan examinarlos, cunntos .seño- 
re.s de.secn concurrir ,a dú'h'a etn- 
tr-ta-'Va v en H’ -'S s' .¿f íead
ran ü-molumentos v < .ib ligaci.'.n es 
(|'Ue han de 'observarse.

El p'az'O de prescintaciém de 
i-nstancip.s v propo'sicii n’es será el 
de 15 idías ihábMes contados a 
partir dél siguiente al que apa
rezca este anuncio en el Bol el fin 
Oficial de la proa’inora.

Xájera 5 de febrero de 1957.
El Alcalde

208
ANUNCIO

186
Pasados 15 días a contar del 

queaparezca este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, se 
celebrará la subasta de los Paji
tos del Maguillo Encinar de acuer 
•do con el plan foreistal anunciado 
en el Boletín Oficial de la Pro
vincia y el económico admimtistra- 
tivo que obra en el Ayuntamiento.

Los ¡pastos de este monte son 
caipaces para 22 cabrío 40 vacuno 
50 mayor y 135 lanares en el ti
po de tasación de 4.310 pta.s y 
urna indemnización- de 123’50 pe
setas.

Bobadilla 4 de -feibre-ro de 1957 
El Alcalde
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ANUNCIO
^^92

Durante el plazo reglamentario 
de 15 días a partir del si'guiente 
al que aparezca puiblicaído el pre
sente' anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, se hallan 
expuestos al público en la AlcaiH 
día de la expre.sada Junta. Veci
nal, los documentos que a conti
nuación se ex presa,n, para que 
durante diioho plazo y ocho día.s 
más puedan ser examinados y re
clamar si lo estiman justo.

Documentos expuestos.
Liquidación del presupuesto y 

la.s Cuentas cor respond iente.s a 
los años de 1955 y 1956.

Ex,pediintQ •de habilitación de 
crédito número i.

A’illaseca de Rioja 5 de febnero 
dé 1957-

El Alcdk/e 
/ 206

EDICTO
’'(jX 193

El -día IO del próximo mes de 
marzo, .tendrá bigar en el Lpcal 
escuela de esta Entidad Local 

. Menor, la .subasta de pastes <lel 
Prado propiedad dé la ¡misma', «a 
lias ii hora.s de la nviñana-y ba
jo la fórmula, de pu^as a la llana 
con pujas no inferio’■es a ioí) pe
setas. Serán de cuenta dél adju- 
diratario to'l'os líos gastos de su
basta V de !’'•« anuncios de la. mi.s 
ma. (El pliego de condlicio'ue.s se 
halla de manifiesto en La Alcaldía 
dé esta junta X^ecimd. Vaso- d ‘ 
quedar desierta esta -prifnera .sni- 
h-asta se ('ebbrará la .seguudii el 
idonilngo siiguiente a la. misma ho 
ra. V lugar.

XV'llascca de Rioja 6 de lehrer-o 
da 1957.

El Alcalde
207

ANÜNCIO
170

Acordado por vste Ayuntami-en 
to V dé co'ufonmidád con lo ^pr?- 
veni'do en los; antheufeíj 37 y 38 
del Reglamento de ('‘ontrat.aci'.'m 
de Fla.s Corjx),racióne.s Locales, se 
anU'Uciíi eil concurso para La ad- 
(juisición siguiente:

Una imáquiñ.a Irillaidoira marca 
«.\i liria., modelo «4'80».

L.as pro'posici'on'e.s entendidas cu 
oapcl .selkudo, o papel K-omún con 
las pólizas del Estadio -que les co 
rrespo'inda, deberán presóntar^ diu 
r-ant'C los diez días -hábiles .a.'ípat-- 
tir dql .«dguiente a aquél eh pd- 
s-e publiqu'e este <an'unqio ért ' el 
Boletín Ofidial c la pro(\úncia-, en 
la SecPétaría de este Ayuntamie- 
to.

Se halla expuesto al público el 
pliego de œndiciense que. ha de 
son’ir de base para este concurso.

Gallinero de Cameros 31 de 
enero de 19571
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